
m 

> jci: 

A2o X X X I V . — N ú m 292 Sábado 31 de Octubre de 1896 Tomo I . — P á g . 2110 

Serán snscriiores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loe demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Feal orden de 26 de Septiembre dt 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su piíéen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decrtto de 20 de Febrero de 1862.) 

m\\m G E K E Ü Ü L DE F I L I P I I 1 
Administración Civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 827.—Excmo. 
Jr.-Habier do comp ido D. Gecaro Jucquera y Plá 

811» tfics de pe imaneucsa en Ultramar, ¿ que 
ie refieren loe párrefos l . o y 3.o de !a base 4.a 

aprobadas por decreto de 6 de Febrero de 
1̂874, y accediendo á Jo solicitado por el aismo en 
m isatancia de 26 de Mayo último; S. M. ei Rey 
,D. g ) y en «o nombre ia Beica Regente des 

oitíno, se ha aervido dispoter ei regreso á la Pe-
^ÍDiu!a del expretado funcionaní), declarándole ce

lóte, con e! h&ber que por c!atifica> ión ie corres-
Doda, del cargo de Subdirector de Sección de 3.a 

J «i, Jefe de Negociado de 3.a, que desempeña en 
Cuerpo de Comnt icacicnes de esas Isla?. De Real 

íjírden lo c ígo á V . E. para au conocimiento y efec-
j i consiguientes, alendo adjunta la órden de ce-

mtía para el interesado, y debiendo publicarse 
¡tigra esta íesoloción en ía Gaceta de esas hlas, 
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en eitracto en la de Mad.'id. Dios guarde á V . E. 
réacbos años. Madrid 31 de Agcato de 1896.— 

^toás Castellano.—Sr. Gobernador General de las 
| lai Filipinas. 

(añila, 6 de Octubre de 1896.—Cúmplase, pu-
aeie y pase á ta Dirección geueral de Adminis 

|BCÍ6D civil para los efectos que procedan. 
BLANCO. 
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DIRECCION 6ENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Hitracto de las Reales órdenes recibidas por el 
Jjpor-correo tMonserrat», á las cuales se ha puesto 

implase por el Exemo. Sr. Goberttador Gene-
igBííleon fecha de hoy, y se publica á continuación 

tumpliroiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
6 de Octubre de 1888. 
^ 0. núm. 819 de 29 de Agosto último, nom-
Ndo Módico 2.o del lostiínto de Vacunación de 

Capital, á D. Jotó Núñ z y Beiitez. 
- • 0. núm. 820 de 3 de Setiembre siguiente, 
^bindo con carácter definúivo el nombramiento 
^dico titu'ar de M odero con re'iiencia eo la 

ra, hecha á favor de D. Celestino Poza y 
i, 

y» núm. 821 de la citada fecha, aprobando 
nto .̂ ticipo de cuatro meses y medio de 

: > ' 

ucencia por 
para la Penín io la , concedido á D. Antonio 

nfl % y Burgos, Director de Sai i i ad Marítima 
J ^erto de Mani'a, y amp iando este plazo á los 

SÍU) '8 meees á que el interesado tiene der- cho. 
* 0. Lúir. 823 de 26 de Agosto último, apro-

0 si nombrsmiroto de Prcf sor auxiliar inte» 
de la Egcnela de Artes y Oficios de Manila, 

u0 * favor de D. Domingo Maniatz de Pi-ion y 
• • • 

^ L. 824 de la misma fecha, aprobando el 
„ ^miento interino de Maestro de Taller de dí-

^ ¡p '^b ecimiento, hecho á favor de D, Marcelino 

6 de Octubre de 1896. —Manuel Eé'éban. 

NDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE FIUPINAS. bln B l í a i 

or ue las resoluciones definitivas adoptadas 
**!a Intendeacia general desde el l . o al 15 

del actual, que ae publica eo la Gaoeia con 
arreglo á lo iKandado de 28 de Octubre de 1869. 

Octubre l . o Desestimando para la piasa de 
aspirante 3.o de la Administración de Hacienda 
pública de Manila vacante por ascenso del que la 
servía, á D. Rfefael Palma y Velszqutz, que figura 
el primero de los excedentes que fueron aprobados 
por ei Tribunal de exámen en la ú tima convocatoria. 

Id. i d . Disponiendo que el aspirante 2.o de Ha
cienda D. Nicolás Rivera pase á prestar sus ser
vicios á la Sección d* Impuestos indirectos. 

Id. id . I d . se celebre el dia 30 del actual por 
tercera v(z, concierto público para la adquisición 
de 210.060 cédul ts para infleks cen el aumento 
de nn 20 psr 100 Sobre el tipo anterio^neote fijado, 

i d . i d . Autorizando la remesa de fondos á las 
Admmistraciores de Hacienda pública de Zanatoanga, 
CoUabatof l ioilo, OaroSina* Oriental y CaroUnas 
Occidental, de pfs. 2.244 53 4\ da pfd. 446, de 
pfs. 50, de pfs. 1.300 y de pfs. 1.600 respectiva-
m nte, para cubrir atenciones en dichos puntos. 

Id. 3- Desestimando la instancia de D. Fran
cisco Rafael y García, oficial 4.o Cajero de la 
Administración de Hacienda pública da Iloilo. en 
solicitud de que se le conceda ua mes de licencia 
por enfermo para esta Capital. 

I d . i d . Doponiendo por conveniencia del ser
vicio que el oíH%l 5 o Guarda-a^macen de la D i 
rección de la Casa de Moneda D . Federico Mon-
taivo, pase á prestar ios suyos á la Sección de 
Impuestos directos, sostitoyéodole en dicha cargo el 
oficial 4.o de las Seccienes de este Centro directivo 
D. Eugenio Selles 

I d . id. Autorizando al Administrador de Caga-
yan para hacer dos giros que exceden de pf^. 500 
sin el pago del 1 por 100. 

Id . 5. Aprobando la fias za de D . Luis Cuvero 
y Rojas para garantir la responsabilidad que pu ida 
contraer en el desemp fio del cargo de Administra
dor Delegado da Hacienda de Masbate y Ticao. 

Id . id- Id . el pliego de coodic ones para la 
adquÍ8!ci5n en subasta pública de 10.766 ejemplares 
de varios documentos impresos y encuadernados 
para el seí vicio del impuesto de capitación de chi
nos durante el prói imo fcño de 1897, bajo el tipo 
de pfs. 729 en orogresión descendente. 

Id . 6, AutOi izando el paga de pfs. 223 20 con
cepto de traslación de caudales para abonar á don 
/uan Cologan, diferencia de cambio en moneda es
pañola. 

Id . 7. Aprobando ia adjudicación en deflíiitiva á 
favor de los Sres. Ohcfré y compefiía del servicio 
de impresión de 70 300 cédulas de capitación de 
chines para el préx mo sño de 1897. 

Id . id. Autor zando la adquisición de una letra 
sobre Yckohama (Japóo) de pfs. 357<97 4i á la 
órden del Comandante de Ingenieros D . Juan Co-
legan, por haberes y gra ideaciones devengados 
por el mismo eo el mes de Junio. 

Id . id. Id . id . id. de una id. sobre id . de pesos 
637*50 á la órden de D. Oárlos Iñigo Oorostfza 
Agregado Naval á la Legación de Esp tña , para 
cubrir el psgo de tres meses de haberes del mismo. 

I d . 9. Disponiendo que por la Tesorería Cen
tral se abone al R. P. Superior de la órden de 
Benedictinos en estas Islas, el importe de los gas* 
tos de culto devengados y no satisfechos á las Mi
siones de Oigsqui», Tcgauasn, Nnmancia j Cabon-

tug, a>í como los que en lo suceíivo devergaren, 
ea concepto de operaciones del Tesoro Ramosas á 
ia Administración de Hacienda púbiiea de Surigao. 

Id. i d . I d . e; abono de la pensión alimenticia 
que dejó de satisfacerse á D. Mariano Manas y 
Cruz como aspirante 2.o que fué de Hacienda. 

Id id . Autorizando que se adquiera del Charte-
red Bank una letra de cambio sobre Yckohama por 
valor de pfs. 967 20 á la órden del Comandanta de 
Ingenieros D . Juno Cn'og»D, Agregado Militar h la 
Legación de España en Tckío , por haberes y gra
tificaciones devengados por el mismo en loa meses 
de Ju io y Agosto úlíiaios y por dif a rená* da grat i 
ficación de represfcíacsón corraspondieate a ios me
ses de Ma.zo y Janio del presente año. 

Id . 10. Diípanieado que loa JefáS da Negociado de 
2.a y 3.a clase de las Sjccioies de Impuestos don 
Francisco Rojano y P, Aogal Megia sa eacargaen 
de ios Negociados de céJu as y de chiuos respecti-
tivamente. 

Id . id. Revocando en fodas sos partas la proví* 
dencia recurrida de la Administración de la Aduana 
da Maniiís de fecha 7 de Ju io último, levantando por 
consiguiente la roaUa de pf§. 200, impuesto al chino 
Julián G. P. Oog—Bogho en la nota deciaratoria 
núm. 6.119 del vapor Alemán «Swatow» 

Id. 13. Dasastimando ia instancia de don 
Julián Fraga y Feroaiidez aspirante de la Adminis
tración de Hacienda pública de Batangas, eo soli
citud da que se le conceda un mes de l i ceam por 
enfermo para esta Capital. 

Id . i d . Aprobando la fianza de D . José García 
Ootiveros para garantir ia responsabilidad que pueda 
contra, r en el desenop^ño del destino de oficial 3.o 
Administrador de Hacienda pública da Sorsogón. 

Id. id. Id . !a i d . de D . Jo ié Malboyaaoa Mar
tínez para id. id. en el id . de oficial 4 o Cajero 
Guarda-almacén da la AdmiHistración de Hacienda 
púbiiea de Isla de Negros Oriental. 

I d . id. I d . la id. da D. Jssé Viilazao para id . id . 
en el id . da id . id . de la da llocos Norte, 

Id . i d . I d . Ia id , de D. José María Goozalez para 
i i . i d . en el id. de id , i d . de la de Samar. 

Id. i l . Autorizando i s remesa* da fondos á las 
Administraciones de Hacienda pública de Zam-
boanga, Paragua y Bslabac de pfs. 9.409 de pesos 
900 y pfs, 450 respactivamaute para cub ir aten
ciones del servicio en dichos puntes. 

i d . i i . I d . la remesa de fondos á la Paragua 
para atenciones propias da la Administración de 
dicho punto de pfs. 1.000. 

Id. 15. Desestimando la instancia de doña 
Ana Fuentes y Montes viud i de D . Mariano de la 
Ocriina y Oñate, Juez de Paz que ha sido da B i -
nondo, solicitando pasaje oficial de regreso á la Pe-
níoau'a para sí y sus dos hijos D . Ramón y don 
Federico. 

Manila, 24 de Octubre de 1896.=S1 Subinten
dente."*?. S , Ferrer. 

Extracto de las Reales órdenes relativas ai mo
vimiento de personal del ramo de Hacienda re
cibidas por el vapor-correo «Isla de Luzóo.» á 
las cu ales se ha puesto el cúmplase por el 
Exorno, Sr. Gobernador general con fecha 17 
del actual y se publtca á continuación en cam^ 
plimiento de lo dispuesto en Real Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 
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Real orden c ú m . 1116 de 5 de Septiembre 
p róx imo pasado, aprobando el nombramieato i n 
terino de D . Leonardo Vals y Mesa, para la plaza 
de Oñciai 4.o Cajero Quarda^almecen de la A d 
ministración de Hacienda de Nueva Ecija. 

O ra Düm. 1117 de 5 da Septiembre próximo 
pasado, aprobando el nombramiento interino do don 
Igoacio Majó, para la plaza de Oficial 4 o Inter
ventor de la Admin is t rac ión de Hacienda de la 
Unión . 

Otra n ú m . 1118 de 5 de Septiembre próximo 
pasado, aprobando el nombramieoto interino de don 
Matías Azoar y Miranda, para la plaza de Oficial 
5.0 de la Administración de la Aduana de esta 
capitel. 

Otra n ú m . 1119 de 5 de Septiembre próximo 
pasado, aprobando el nombramiento interino áe don 
Baltazsr Oremadells, para la plaza de Oficial 5.o 
de las Seociones de ímpaes tos de la Intende- cia 
general de Hacienda. 

Otra núm. 1120 de 5 de Septiembre próximo 
pasado, aprobaado la sus t i tución del cargo de Or
denador geaeral de Pagos á D . José Luis Maury, 
Jefe de Negociado de 1.a clase Inspector 4 o de 
Hacieoda. 

Otra núm. 1121 de 5 de Septiembre próximo 
pasado, aprobando la sustitución del cargo de ¡sub-
in t endeü te de Hacienda á D . Aurel io Ferrer y 
Dragas, Ordenador general de Pagos, 

Manila, 20 de Octubre de 1 8 9 6 . = « E l Subin-
tendente.—P. S., Ferrer. 

• o mam t m 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio d$ la Flaza para el día 31 d§ Octubre 
de 1896. 

Parada: ArtiMería Voluntarios y Cazadores núm. 2 
^Jefe de día: E< Comandante de Caballería don 
Joaquín de la Vega Inc lan .—ima^¿nar¿a : otro del 
Batallón Discip'inario D. Julio Gahudo ^Hospital y 
provisiones: n&m, 73 3.er Capitán.— Vigilancia de 
d pié: Cazadores núm. 2, 3.er Teniente. Vigilancia 
de elases: Cazadores núm. 2.—Música en la Lu&eta, 
núm. 70. 

D i órden de S. K.—Bí Temeaia Coronel Sargaoío 
SUyor, José B. da Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS^NAVEGANTES 

MAR DE AZOFF 

GOLFO DE TAGANROG 

Valizamiento y alumbrado del nuevo canal 
de Taganrog 

Circulairf s hydrograph.iques núm, 12, de la Direction des Phares et da 
Pilotage, 1896. 

Núm 773, 1896.—El canA\[Aviso núm. ISOslOOl 
de 1895) qae conduce de la iáU Taherepak á la nueva 
dársena de Taganrog, está ya terminado, y por am
bas orillas eatá valizado por dos filas de vaiiza i b -
tantes, coronadas por conos en esqueleto, con el 
vértice háoia abajo; ias valízas de la orilla W . están 
pintadas de rojo, y las de la orilla E . de negro. 

La entrada del canal está señalada con boyas co
locadas á 1.190m del puerto; la del W . pintada de 
rojo, y la del E. de negro. 

Además, la dirección del eje del canal continúa 
seña lada por la enfilacíón de las dos vaíízts mencio
nadas en el Aviso núm. 150(1001 de 1895. 

Para asegurar la navegación del canal, de noche 
se han colocado dos luces fijas, blancas, en el muelle 

de la nueva dársena, á lOQm una de otra, en el 
mismo emplazamiento de las valizas de enfllació» 
la luz anterior está elevada 6m,4 y la posterior 9m,5 
sobre el nivel ordinario de las aguis^. 

Cuaderno de faros núm. í de 1893, p l g . 188. 
Carta núm. 101 de la sección I I I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

MAR DEL JAPON.—JAPON 

SETO-UTSHI 

Arrecife sumergido en U costa E. de' golfj de 
Hiroshima. 

(Notice to Marinera, niím. 787. Tokio 1896.) 

Núm. 774, 1896.—Ea un reconocimiento efdCtuado 
por el Teniente Sasak* de la marina japonesa se ha 
descubierto delante de Oyake Baña punta SW. de 
Higaeinobi un arrecife sumergido llamado Kosg'ki , 
firmado por la reunión de varias grandes rocas-
E i t i cubierto coa 0m,5 de agua en bajamar viva y 
rodeado de fondos de 9 ja, su extensión es de UQOS 
15 millas. 

Este arrecife esU á 8 cables al S. 70) E. de la 
cima de Nsga Shima, islote situado «1 W . de la 
punta SW. de Higssinobi, y al N . 32o W , del ex
tremo SW, de K u r a h a í k i . ^ 

Situación aproximada: 3 4 J 7c 30<! N . por 138o 
39* E. 

Carta núm. 598 de la sección V I . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 

NUEVA ZELANDA.—ISLA DEL SUR 

Vaiiza luminosa y sefUles de mareas en puerto Nelson 

Notice to Marine», núm. 277. London, 1896 

Núm. 775, 1896 —Según partecipa el Gobierno 
de Nueva Zelanda con facha 30 de Marzo de 1896 
se ha inaugarado una faz fija, blanca, en la valiza 
situada cerca del cantil del S. del banco que rodea 
la is!a Haulashore en la entrada de puerto Nelson. 
Con uoa caja pintada de blanco se ha sustituido el 
barril que coronaba esta valiza la cual pintada de 
negro. 

Situación aproximada: 41o 16' 1 0 " N . por 179o 
30 0 0 " E. 

Nota,—Gomo la luz anterior está expuesta á pa« 
garse por su situación antes de entrar ó salir del 
puerto convieoa asegurarse de que está encendida. 

Bn el asta de señales situada cerca del faro del 
banco Boulder se harán las eiguientes para dar á co
nocer la profundidad del agua en la entrada. 

De dw .—l .o Un triangulo en el peñol de la verga 
significa 3m. 

— 2.o Dos triángulos uno en cada peno! 
significa 3m,4. 

» 3.o Tres triángulos uno en cada peñol y 
el otro en el palo á la mitad de ta 
nltnra de la verga significa 4m. 

— 4 o Tres triángulos en la verga nno en el 
centro y los otros en los penóles 4m.4. 

De noche —Las mismas sondas se indican con l u 
ces verdes colocadas en la misma si-
situación y número que los triángulos 
anteriores. 

Carta núm. 469 de la sección I I I . 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

Debiendo proveerse en la plantilla de esta Inspec 
ción una plaza de Di «ecador preparador auxiliar del 
Colector zoológico, dotada con el haber anual de 
350 pesos; por disposición del Il tmo. 8r. Dit-ector 
general de Administración, ciw, se abre concurso 
para cubrir dicha p'aza. 

Los que aspiren á obtenerla presentarán en esta 
Inspección Solana núm. 28, en ua plazo de 
quince dhs, contados desde el siguiente á la púbU-
cación de este anuncio, sus instancias, escritas da 
su puño y letra, dHgidas alUtmo. Se. Director gene
ral, acompafiaclas dé los documentos que jastif quen 
sus conocimientos teóricos y prácticos en la disec* 
ción y preparación da ejemplares zoológicos; espe
cialmente les práciÍ30S, los cuales deberán acreditarse 
por medio de certificaciones en que conste ia ap
titud del interesado. 

M ini la, 29 de Octubre de 1396.—EI Inspector ge
neral.. J. Guillelmi. 

J A r \ ._ * . :í_W 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAVII 
Ofi L.\ M. N. I . Y S. L. CIUDAD DB MANILA. 

Habiendo termiaado en el mes de O stubrÁ 
tua^, el tiempo de arriendo de los nichos deaj 
y párvulos cumplidos y prorrogados del Cei. 
t e ñ o general de DiUo, re<pecto de los cáda» 
que contienen los mismos, cayos nombres 
iacionan á cout inuación. E l Sr. Alcalde da 
Cuidad en decreto, de esta fecha se ha ser 
disponer que los interesados que deseen ren0' 
el indicado arriendo lo verifiquen en el pla^ 
diez dias á contar desde el siguiente en que 
rezoa este anuncio en la <Gaceta oficial» ei 
inteligeacia qae de no hacerlo a?í, serán (j 
aupados los nichos y depositados eu el 031 
comán los restoa que contengan los mismos, 
diendo los interesados recoger las lápidas qag 
viesen aquellos dentro del término de un 
contados desde el siguiente al del vencimii 
del plazo anterior, pues de lo contrario qu 
á beneficio del expresado Cementerio y se J 
de rán en concierto público ingresando su importt 
las Cajas del Munic ip io . 

Relación de los nichos de adultos y párvulos q 
pi ídos los cinco años, y los prorrogados ci 
piidos los tres años, que han vencido sus 

Adultos. 

4 
7 

12 
14 
23 
24 
30 

Parroquias 

Ermita 
Recoletos 
Catedral 
Sampaloc 
Catedral 

Idem 
Idem 

D . José G. de la Fue 
Fray Manuel Castillo. 
D.a Rosario E. y Vai 
D.a Juliana Heredia. 
D. Antonio L . Outien 
D . Felipe G.aBernai 
D . Juan Doaesa. 

Párvulos. 

03 

1.0 
16 
19 
19 
20 

Parroquias 

Catedral 
Bi nonio 
Castrense 
Ermi ta 
Oilao 

n 
O 

24 
66 
65 

434 
499 

M a r í a Roco y Valero 
Vicente Rodríguez. 
Mar ía Milagros IbargJ 
Ignacio Hernández . 
Fé l ix de los Reyes. 

Prorrogados. 

8 
16 
21 
24 
30 

Parroquias 

o 

s 
OS 

98 
4 
6 

99 
6 

o 
o 

1 
4 
2 
1 
5 

Manila, 26 de Octubre 
Marzano. 

O. Natalio R. B i é * 
D . Luis Litongjua 
D. José Arrieüa y ^ 
D.a Carolina Erei»1 
D . Luis Nevot y 

1896.=BerDari| de 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBL^ 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero parroquial de Manila y sus arroba^' 
Esti Administración pone en conneimiento ^ 

Párrocos de Mioíla v sus ^ R.R. y DD. Curas rarrocos ae iviuuia y 
qae pueden presentarse ea dichi oficina á cobra'' 
beres correspondientes al pre<eote mes, de ocbo" 

dias laborables desde el 2 de la aiañatu en los 
de Noviembre entrante. 

Eo la inteligencia que los que no se presenten e" 
dias serán dndos de baja; sos partidas en la o0 
alta en la del siguiente mes. 2 

Minila, 26 de O:tobre de i896.«=»Rotnero. 
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Clases pasivas. 
j^s psasioiistas que tísnea conagaada e' paga de sm 
u.re* por Us Cajas de esta Aiaiiaiatracióa paedea pre-

''.-tarse á percibir l t measualídad corrieate; de ochi á 
'^c de la mafiaaa en les días y por el órieu que á coa* 
loación ee f xpresse; 

p i ! 2 de N vimbre eotraote: Jubilados, Cesante» y. 
ji^úaoistas de Gracia. 

Oia 3 y 4 de id. Mootepio Civil, 
pia 5 y 6 de id . Idem Militar y Retirados del R sjusrdo 

^ H'cieoda. 
/idvirtieAdo qoe para los que hayan déjalo de preseo-

ârse e0 103 dias señalados pcidráu hacerlo en días 7 
* 9 pa ado^ hs cual's seráa dados de baja sus partidas en 
¡jS respectivas cómims y altas en las del s guieotí mes. 

> Mtoi^i 26 de Octubre de 1S96 «Rgaae r j . 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
DE MANILA. 

Habiendo lolicitado Ü. Pedro í. Ridrigaes en 28 
4e Septiembre ú'timo en vista de que es imposible 
| |a razón social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
4a cual es el exponente socio gerente, continaar 
,>oo los Negocios de la Agaocia de Adaanaa qne 
tienen establecida en esta Capital, qaa se le per-
gtiía levantar la fianza de p f i . 5000 que tiene pres
tada p^ra responder á los compromisos y obligaciones 

i responsabilidaiies qaa pudiere contraer la citada 
Agencia, se pone en conocí unato del público, para 
que en el plazo de 30 dias contados desde 1* pu
blicación de este anuncio en el partódico Oficial, 
le presenten las reclamaciones que hubiere contra 
la Agencia de qne se trata en esta Adlministración, 
Iraicnrridos los cuales se proveerá lo que haya 
lugar. 

Manila, 23 de Ostubre de 1896.—El Aimurs t ra -
dor, Pérez del Poigar. 5 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancia obrantes en la Junta provincial de la 

Gabela de Lozón según relaciones remitidas por ei 
Presidente de U Junta en 16 de Noviembre de 1894; 

Pueblo de Oamú 

0 

P 

Sil 

Nombres de los interesados 

K Macario Marti 
María Papa 
Marcos Teguba 
Mariano Domínguez 
Manuel Panir 
Marti 3 Talosig 
Marcela Joaquín 
Mariano Cadanas 
Manuel Tagayun 
Macario Martin 
Mauro Be roña 
Macarij Martínez 
Martin Ramírez 
Mároos Cantor 
Martín Molinar 
Mariano Ciegan 

í i e l c h o r Matalobo 
Martin Caoilan 
"Modesto Mallabo 
Mariano Barrillo 
Manuel Valdaz 
Marcos Torres 
Mariano Maddumba 
Mariano Costales 
Macario Macutay 
Meliton Ramírez 
Modesto Mallabo 
Manuel Pardales 
Alanual Aggari 
'Mariano Molares 
Macario Taguba 
Matías Mioarang 
Martin Lemo 
3Sdz mo Ignacio 
Mariano Oalegan 
'Manuel Pais 
^Marúa Aggari 

Nombres de los interesados 

Manuel Macforte 
Mauro Borona 
Marín Ganíian 
Martín Taguinod 
Mar uno Cati an 
Nicolás Carbollido 
Nicolás Lariosa 
Nicolás Malla 
Norverto Fariñas 
Nojverto Monje 
Norverto Carro 
Norverto Mascare 
Nicolás Liotao 
Norverto Monja 
Oaofre Buraga 
Pedro Pardo 
Prudencio Galanaz 
Pascnala Barasi 
Paula Búlala 
Prudencio Aggari 
Pedro Maloyo 
Pedro Andrés 
Pedro Dabo 
Pedro Medrano 
Pablo Danao 
Pablo Capuchino 
Pedro Dansg 
Pedro Taliao 
Pelsgio Lintao 
Procopio Aliodayu 
Potenciino Carillo 
Paecnal Cantonero 
Paulino ADgala 
Pascuala Miratnsg 
Pablo Bueno 
Pablo Monsalco 
Pedro Martiafz 

(Se continuará.) 

-JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
DE CAVITE. 

la anida relación, á los precios tipos seña 'ados en 
i a noí<ma y con estricta sajsción al pingo de c o i -
di i mes generales para estos concursos, publicado 
en la Gaceta de Manila, nüm. 182, de 3 de Ja i > 
de 1895. 

Eí plazo para verificar la entrega será de sais 
dias laborables á contar desda la facha de la adju
dicación definitiva, y la caotiiad que habrá de de
positar el adjudicatario, en concapto de garan t í* par* 
responder al cumplimi mío del contrato, será de 36 
pesos, 44 céntimos. 

Cavite, 10 de Ostubre de 1895.—Juan L . Demaría. 

Relación de los materiales y eí actos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispaesto ea 
la v gante ordenanza de Arsenales, 
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0*450 kg . de barniz de 
espíritu ó mufle* 
quilla á . 1*50 

0*700 id . de id . de id . 
6 id . á . 1 50 

4*500 id . de jabón doro 
común á . O 20 

6 Escobas de brezo b 
rama y millo á . 0'20 

27 k g . de remaches de 
hierro de 12 á 
14 mira, á . 0 3 0 

18 i d . de id. de i d . de 
9 á 1 1 id . á . O 30 

138 M. de loneta á . O 60 
1*875 kg , de hüo de ve

las á . 1'50 
0*350 i d . de panal de 
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20 id . de latón en ca
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3 k g . de hilas info mes é 3 00 
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Cavite, 10 de Ostabra de 1896 —Juan L . Damarí* . 

Servicio de guardias da los señores Jueces de 
primera instancia de esta Capital en todo el mas de 
Noviembre próximo. 

Guardias del mes de Noviembre de 1896 
Intramuros. 
Toado. 
Quepo. 
Binondo. 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
23 

29 
3a 

Nota.--Las gaardiis en los días no festivos prta* 
«¡piarán á las horas de las 12 del día hasta las S 
de la m a ñ i n a siguiente y en los dias festivos tendrá-
lugar á la misma hora del tigoiente d í a . 

Manila. 28 de Octubre de 1896.—SI Juez De
cano., POZÍS Hangre. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DÉ C A M A L I G 
PROVINCIA DE A L B A Y . 

E l señor Gobernador Civi l de esta p rov íac í» 
se ha servido disponer que se saque da nueva -
á subasta públ ica la contratación del arbi t r io dai 
mercado de esta localidad, con la rebaja d e l 
10 por 100 del t ipo fijado ó sean 1134 pesos e l 
trienio y sujeción á lo establecido ea el pliego d e 
condiciones que fué publicado en la «Gacela de 
Manila» del d í a 25 de Septiembre ú l t i m o . 

til acto se ce lebra rá ea el Tr ibunal de este 
pueblo anta la Junta de Almonedas el dia 23 á*. 
Noviembre próximo venidero á las diez de 
m a ñ a n a . 

Gamalig, 22 de Ootubre de 1896 .—El C a p i t á n 
municipal, A ñ á d e t e Solano, 

E i señor Gobernador C i v i l de esta provincia 
se ha servido disponer que se saque de nuevo 
á subasta publica la oont ra tac ióa del arbitr io d * 
matadaro da esta localidad, con la reba j i d 4 
10 por 100 del t ipo fijado ó sean 1782 pe ior 
el t r ienio y su jec ióa á lo establecido en el p l iega 
da condiciones que fué publicado en ia «Gbcatw 
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de Manila» del día 28 de Septiembre últ imo. 
£ 1 acto se ce lebrará en el Tr ibunal de este 

pueblo ante la Junta de Almonedas el dia 23 de 
Noviembre p róx imo venidero ¿ las diez de su 
maSana. 

Camalig, de Octubre de 189e.—El Capi tán 
amnioipal, Atacle to Solano. 

En Tirtnd de lo acordado por el Sr. D. Francisco X. Cayuela y 
LíJpez de San Román Juez de Paz de cite distrito y de l a ins-
tanci» del mismo por delegación en proTidencia de 26 del sctnal 
en 1» cansa núna. 59 seguida contra Felipa de la Cruz por robo 
ae cita llama y « r p l a a á la ofendida Eucebia Santiago mestiza 
Sangley Pollera d 2$ tfios de edad natural de Biaondo y Ttcina 
^ne fué de 1« c»lle Laccste del arrabal de Sta. Cruz para que 
en el léimino de 9 días cent?dos desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta cfioial de Manila se préseme en este juzgado 
para dil.gercia de jusiicia en la citada cansa apercebida que de BÓ 
Mecerlo «sí le paraián les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de 1 a instancia de Quiapo á 28 de Octubre 
í e Í896.— /mbresio V. Fuente.—V.o B.o,—P. D., Cayuela. 

T o n Manuel García y García juez de 3.a instancia del distrito de 
Binondo de tsia Capital. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados loa 
irhinos V j Queco natura) de Emuy Imperio de China de 45 años 
-de edad soltero de Yap Cciting de 37 ifics de edad soltero natural 
de Emuy Imperio de < hiña para que en el térmii o de 30 dias 
á conthr desde la publictción del presenté en la Gaceta oficial 
cemparezcan en este jtygedo á les efectes consiguientes en la 
causa litím. 34 de este iñc que se les sigue por falsificación ce 
pasaportes bajo aptrcibimicnto que de no hacerlo les paraián los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D*do tn el jurgedo de I a inslsntia de Bintndo á 28 de Octubre 
ade 1896.—Manuel G. 6 a r c í a . = E l letuario, Agapito Oloriz. 

— 1 
Don Antonio Horacio Pcdiigutz y Zorrilla Juez de Paz en funciones 

de l a iDMí rcie j OJ dehj .Eci6n díl propietario. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ñor-

^berto Navarrete, indio soltero de diez y rueve afios de edad de pío-
tfeaión labrador natural y vecino del pueblo de Laspifías para que en 
«1 téimino de 30 dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
«de esta provincia para diligencia personal de justicia en la causa 
mtim. 87 por hurto bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de 
dicho término se declarará contumaz y revelde á los llamamientos 
judiciales, parándole los perjuicios á que en derecho haya logar. 

Dado en Manila y Juzgado de r a instancia de Intramuros á 28 
d* Octubre de 1896.—Ambrocio Rodríguez y Zorrilla.—Anta mij 

-Lttrcio Ignacio. 

Don Julio de Insatsti y Orné juez de i .a instancia de Bacolod 
que de serlo ejerciendo sus funciones el in&asciilo fccma-
rio da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados Antonio 
Buena/é é Ignacio FadnSa para que en el téimino de 30 dins 
contado esta fecha se pjesenlen en este juzgado á responder 
los cargos1 que contra ellos resnlUn en la causa núm. 311 
de este afo que instruyo por robo bajo apercibimiento que sí 
dtntro de d<cho termirio no lo hacen les ptraián ios petjui. 
cu s á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 17 de Octubre de 1896.—Julio lesansti.— 
X Po* mandado de su Sría., Manuel Blanco. 

Don Manuel Martínez y Fernfndez juez de Paz de esta Cabecera 
é interito de i.a instancia de esta provincia. 

Por el presente cito Hamo y (mplazo al testigo ausente 
Joaé Díaz lesider.te que fté del barrio Matatalaib de esta Cabe
cera para que dettio del téimino de 9 días contados desde la 
inserción del presente «h ¡a Gaceta oficial de Manila comparezca 
<tn este juzgado para declaiar en la causa ntím. 79 contra Ca
simiro Quifon y otros, per huilo {percibido que de no hacer o 
se !e pararán lo» perjuicios que hubiere Infcjar <n derecho. 

Dado en el jnrgado de Tarlac á 14 de Octubre de 1896— 
JMarnel Manirez —For mandato de su Sría , Nfizario Lsmome, 
-Btmardino Sapul. 

Por previdencia del Sr. Jaez de i.a instencia de Morong 
dictada con esta ffcha fn Ja catsa ntm. 16 sobre muerte cpsual 
de Ambrosio Burgado que falleció en la tarde del 22 de Abril 
tíliimo en la Isla de Tajim en JBinargonan de esta jurisdic
ción á ccnsecuencia de haberse qutmaco cencierta cantidad de 
pólvora Be cita llrma y emplaza á la fsimtila del mismo pata 
que ea el término de 10 dias contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficiai de Manila se presente en este 
juzgado para dt clarar en la causa arriba expresada apercibidos 
que de no hactríc se procederá á lo qne hubiere lugar. 

Dado en M0101 g á 26 de Octubre de 1896.—Benito de 0cam
po.—V.o B.o., E. Céspedes, 

Por providereja del Sr. Juez de i.a instancia de esta pío-
vincia de Tayafcas recaída en la causa ntiro. 18 centta que se 
instruye en este juzg» do centra Fausto Tadiosa y otro por ribo 
se cita llama y cm] Irza ú testigo ausente Santiago Tadiosa del 
barrio de &a;ao cemprchensión de Lucena de eeta provincia 
enyas circunsiencías f í isaiu es se ignoran para que en el léi-
mino de 9 dits ctmados dtsde la publicación de este anuido 
en Ja Gaceta de Man ia se presente en este juzgado paia de
clarar en la expresada causa apercibido que de no hacerlo durante 
oicho término le pararán Jes perjuicios que en derecho baya 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 23 de Octubre de 1896, 
«-Gregorio Abas. 

.Den Jua» Lobo y Jimenes jutz de i.a inststeia en propiedad 
del distrito de la Unión que de estar en «dual ejeicicio de 
sos funciones judiciales yo el presente Escribano doy fé. 

Por presente c:to llamo j emplazo al procesado ausente Pele» 
Sfin de la Besa sin apodo indio de 30 ifios de edad casado 
labrador nataral y vecino de Agco de esta provincia é hijo 
legítimo y de legítimo saatrimonio de Leonardo y : de Felipa Aeperin 
-uabe Jeej «sctihiT y firmr es ds eslavura baja cuerpo regular pelos cejas 

y ojos negros nariz algo chata boca regular barba poca cara 
chalada y color moreno con un lanar entre los ojos sobre el 
arranque de .la nariz y una cicatris pequeña debejo del ojo 
derecho para que en el término de 30 días contados desde la 
pub icación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este jntgado ó en la cárcel pdbl ca de esta Ca
becera á notificarse de la Real Ejecntcria recaída en la causa 
ntím. 84 del afio 1885 seguida de oficio contra el y otro por 
hurto y palstficación de documentos públicos apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho téimino se le declarará rebelde 
y contumaz parándole además los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 24 de Octubre de 1896 =Jaan Lobo, 
—Ante mí, Estanislao Tamayo. 

Por el presente cito Üau o y emplazo al procesado ausente 
Proceso Bautista de 48 tfios de edad soltero labrador naturel y 
veo no del pneLlo de Cava de esta provincia de estatura regu
lar pelo caneso cejas y ojos negros cara obalada nariz regular 
barba canosa cuerpo regu s r eoler iriguefio con dos lunaicitos 
en la ceja derecha y uno en el célebio para que en el tér
mino de 30 dus contados desde la publics ción ce este ed cto 
se presente en eBte jurgado para notificarle 1» real sentencia 
recaída tn la caupa ntím. 1618 seguida certra el mismo y 
otro por huito ipercibido que de no hacerlo denno d-rl citado 
téimino se le dec arará rebelde y contumaz haciéndote a noti
ficación en los extrados del juzgado. 

Dado en San Femando á 13 de Octubre de iSgó.a-Jutn Lobo. 
—Por mandado de su Siía, Estanislao Tamayo. 

Por el presente cito llamo y emplazo el testigo ausente Severo 
Berilio natural del pceblo de San José de la provincia de Abra 
y vecino que fté del pueblo de Pangar de esta provincia á 
fin de qne en el término de 9 dias coma des desde la publi* 
cicicn de este anur ció en la Grcefa tficial de Manila se pre
sente en este juzgado pnu prestar su declaración en la causa 
nfim. loo del corriente afio centra Guilleimo Palis por ten
tativa de violación ape.cibico qi.e de no verificarlo dentro de 
dieho plazo le pararán los peijuic'os qne en derecho hubieie. 
lugar. 

Dado en Sf.n Fernando á 26 de Octubre de 1896.—Juan Lobo, 
—Ante mí, Estanielao Tamayo. 

Por previdercia de esta fecha del Sr; Juez de I a instancia 
de esta provincia diclaíja en la cansa núm. n o contra Adriano 
Binliio y Kaiciso Bechaida por lesiones mútuas se cita llama 
y emplaza á la testigo Cirila Binliro india sol; era natural y 
vecina del pueblo de Fanay de este distrito par» que por el 
téimino de 9 días contados desde la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
jozgado á prestar su declaración en la causa arriba expresada 
bajo apercibimiento qne de no verificarlo dentro del citado tér
mino te le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Cáp¡z á 14 de Octubre de 1896 = José M. García.— 
V.o B.o., Barrios. 

Don Marcos de Lara Santos, Escribtnó de actuaciones del juzgado 
de i.a instancia de. la Laguna. 

For providencia del Sr. D, José E. Céspedes y Sta. Ciuz . juez, 
de i.a instancia de este partico judicial dictada con fecha 22 
del actual en los autos ejecutivcs que por la Escribanía del 
infrascrito sipue el procurador D. José E. Arquiza á nombre de 
D. Salvador Talfcbis contia D. Juan Martitez sobre pago de la 
cantidad de 180 pesos intereses lega'es y cestas causadas se sacan 
de 9 á pública enbasta por término dfc 10 dias con la rebaja de 
25 l 8 de su avalúo les bienes inmuebles siguientes 

Un* casa de mcmposteiía techada cen hierro gaibani- P.s C.s 
zado sitnada en el pueblo de San Pablo lindante por el 
Norte con una zanja por Este y Sur con la casa y solar 
de D Zacarías Ticson y por Oeste cen la caile de San 
Pablo de dicha población cou la rebaja indicada de su 
avalúo en seiscienioS[ setenta y cinco pesos. . óys'c» 

Un puesto de terreno sembrtdo de 200 peños de coco 
situado en el barrio de San Lorerzo del citado pueblo 
de San í'ablo hi.dante por Este con los cecales de don 
Urbano Ticson por el Otste y per Norte con cecales del 
expresado D. Juan Mírtintz J \ C i el Sur con el río 
Malinao con la misma rebaja de su avalúo en ochenta 
y dos pesos y cincuenta céntimos. . 82*50 

Dichos inmuebles carecen de título de propiedad y si han de 
embargados cono del deudor D. Juan Mártirez y se vende para 
pagar al acreedor D. Salvador Talabis la cantidad antes expresada 
intereses legales y cestas debiendo verificar su remate ei dia 4 de 
Noviembre próxiao venidero á lis 11 de la mafiana en los Es
trados del juzgado de l.a instancia sito en la Cabecera de esta 
provincia. Lo que se hace aber al j úbl.o para conocimiento de 
los que quieran irteresaise en la subasta advirtiéndese que no se 
admitirá postura que no cubra ¡as dos téiceras partes del justiprecio. 

Santa Cruz 23 de Cctubre de 1896.- Marcos de Lara Santos.— 
V o B.o, Céspedes, 3 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla, capitán de la Infantería. 
Juez instructor permanente de causas de la Capitanía general de este 
Distrito y de la seguida, por los delitos de rebel ón y sedición, 
contra les paisanos Moisés Sevilla de los Santos y otros. 
Por la presente requisiteri» llamo cito y empltzo á los paisanos 

Patricio Dionipio, Teniente que era del barrio de Mas» mbeng del 
arrabal de Símpalec, un a guacil de dicho Teniente, conocido por 
Inoplé y un cufiado d d mismo Teniente, llamado Taño, los tres 
vecinos del referido barrio de Mssambong, un tal Ignacio, hijo de 
una mujer llamada Tis;ng del barrio de Bantayan, un tal Fabián 
Ladonga y un tal Ambrosio casado con una Ihimda Juana que viven 
cerca del hospital de chinos, en el barrio de PaangbULdcc ó Lico, 
y cuyas sefias personales de todos se ignoran para que en el preciso 
término de 30 dias contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este juzgado 
de instrucción sito en £a calle S&lana núm. 9 ( ntramuros,) en los 
Gobiernes civiles Politice-Militares ó Tribunales de los puntos en 
qué se encuentren, á mi disposición pera responder á los cargos que 
les resulten en la causa antes citada que el órden del Excmo. sefíor 
Capitán General de este distrito instruyo por los delitos mencionados 
bajo apercibimiento de que si nó comparo cen en el piazo fijado serán 
declarados rcbelbcs parándoles el perjuicio qne haya lugar. 

A su Tez en non bre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y requiero 
á tedas las autoridades tanto civiles como miiitates y de policía ju
dicial para que practiquen activas diligencies en busca de los referi
dos individuos y en caso de 1 ser habidos los remitan en clase de 
presos con las seguridades convenientes á la cáicel de Bilibid de 
esta Capital y á mi disposición pees así lo tengo acordado en 

diligencia de este día. 

iei 

Dado en Manila á 28 de Octubre de 2896.—Lanreano ¿ 
Doblas y Torrecilla. 

Don José Caney Silva, 2 o Teniente Juez instrncter de caos», 
2I.0 Tercio de la Guardia Civil y de la seguida contra fe. 
Lacsina y otros por el delito de robo en cuadrilla perpetr»^ 
la noche del 21 de Mayo de 1894, en el sitio denr minado M 
del barrio de Pendan téimino juriidiccional dei pueblo de f \ t 

Pampanga. / I 
Por 'a presente requisitoria cito llamo y fmp'ezo al prec. 

Lino de Ocer» Mata o natnral de Angeles provincia de la Paair, 
cuyas sefias son de 38 afios de edad estatura i 'éso metros estado 
sado color moreno pelo y cejas negros ojos pardos nariz re 
boca idem orejas grandes barba escaza tiene un lunar negro bs« 
grande en la parte céntrica del labio superior para que en el tér. ' 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria,. 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado Militar de I 
tiucción establo cido en el cuartel de la Guardia Civil de este 
6 á les Gobernadores Po ítico Militares Jurgado de Faz y Tribu,, 
municipales ^ responder á los ca»gcs que le resul) an en la jj] 
causa bajo apercibimiento que de no verifiesrlo en ei p azo stfĵ  ) 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya ,ugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q D. g ) exhorto y rem 
á todaz las tuteridades tanto civiles como militares y de policía 
dicial para que prsciquen activas diligeccias en busca del reft 
piocesado LILO de Geera Mínalo y en caso de ser habido lo RJ 
en clase de preso con las seguridades convenientes á mi disposy 
pues así lo tengo acordado en diligencio de este día. 

Dado en San Fernando de la Pamptnga & 26 de Octubre de 15I 
—José Canoy. 

Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería jnez instin 
de causas de la Capitanía general de este distrito y ce d 
tal de la instruida contra los paisanos Qu.ntin Liasen y o| 

por el delito de rebelión. 
Habiendo desaparecido de sus respectivas domicilios en el put| 

de Manquina de esta provincia los individuos S;xto de la P» 
Alejandro Bernardo enyas sefias personales se desconocen y api| 
ciendo contra dichos individuos graves cargos en la crasa de ti 
renda y usando del derecho que me concede el art 386 del C6i 
de Justicia Militar, por el presente cito Ikmo y emplazo a les citi u 
piccesades para que en el píozo de 10 dias á contar de la publicad 
del mismo en la Gaceta de Manila, comparezcan en este juzgado^ilj 
sito en la calle de la Paz núm 2 San Fernando de Dilao en cualqni 
3e IBÍ casas-cuarteles de la Guardia civil Tribunales municipales 
los puebles ó á cua'qniera autoridad constituida en inleligeHcia 1 , 
de no hacerlo así en el plazo señal do serán declarados en rebei 
irrogándoles los perjuicios que en jusácia hsya jugar. 

Dado en Manila á 28 de Octubre de 1896.—Rtfael RipolL 

Don José Gómez Tejedor i.er Teniente de la 3 a sección de la d 
tima compafiía del 22.0 Tercio de la Guardia civil y Ju z Instii 
tor en la causa seguida por los delitos robo en cuadrilla y lesios 
ocurridos tn el pueb'o de Amblan el 5 de Febrero de 1894. 
Por la préseme requisitoria llamo cito y emplazo á Reman ¡I 

Eugenio N . monteses de la' demarcación del pueblo de Tanjey exif 
sefias personales ee igneran Miguel ^aldasal natural de Amblan inc 
soltero de 30 años de edad de estatura rogular cuerpo fomi 
picado de viruelas Igcaci" Regala indio natural de Amblan solu 
de 23 sfios de edad de estatura regu'ar cuerpo delgado pelo cejas 
ojos negros para quB en el preciso término de 30 dies contad Í 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta comparezei | 
en el calaboso del cuartel de la Guardia civil del pueblo de Siati 
á mi disposic ón para responder á los cargos que les rf sultán en 
indicada causa bíjo apercibimiento de ser declarados rebeldes sú 
cempareciesen en el referido p!azo slguié dolen el perjuicio á qi 

haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhon 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militsn 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen activas diís 
ligenciss en busca de los referidos procesados y caso de ser haidci! 
los lemitan en ca'idad de presos con las seguridades convenientes 
cuartel de Siaton y á mi disposición pues así lo tengo acordado a| 
providencia de este día. 

Dumaguete á 30 de S^pJ-iempe de 1896.—José Gómez. 

Den Tosé Lozfno y Ponce de León i.er Teniente de infante: 
y juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán Generí 

de ette Distrito. 
Hallár dome instruyendo cau?a criminal contra Dionicio Cargido 

maj or de edad natural de Pifian de esta pfov<ncia vecino de 
Imus de oficio labrador y Pablo Zapanta apodado Iligan de 30 a: 
de edad casado naiur&l de Bacoor provincia de Cavite vecint 
de Bifian y de ofieio jornalero cuyas sefias personales se ignoisi 
acusados del delito de sumíiiistro á los rebeldes y que en l« 
noche del día 10 del corriente se fugaron de la Cárcel públia 
de Santa Cruz a todas las autoridades tanto civiles como milita; 
requiero en nombre de la Ley y de mi parte suplico quepo! 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cip* 
turr de los citad( s sujetos y ÍÍ fueran hab dos los pongan í 
mi disposición en la cáicel pública de esta Ciudad. 

Y para que llegue á noticia de todos insértese en la Gacel* 
de Manila. 

Dado en Manila á 28 de Octubre de 1896,- El Juez luí-
tructor, José Lozano.=-Acte irí.— El Secretario, Eulajio Possii» 

Don Félix Fernandez Saropron, 2,0 teniente Comandante de la se
gunda Sección de la 5.a Linea del 21 o Tercio de !a Guardia civü 
y Juez Instructor de la causa que se sigue contra desconocidos pofl 
los delitos de robo en cuadrilla con homicidio en la persona del 
chino Pe Cu^a gcahecido en el sitio de Culalo de la Kanchen'a dfr 
Mauceyan de este distrito de Lepanto el 25 dei actual 
Por la presente requisitoria l amo cito y emplazo á los 20 6 3* 

Igorrolcs desconocidos autores y cómplices de los referidos hecho* 
pí ra que en el preciso término de 30 dias contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compí rezcan en I* 
casa-cuartel de la jetatura de esta Línea en esta localidad á mi dil' 
posición pera responder á los cargos que les resulten en la caO*1 
de referencia bajo apercibimiento de que sino comparecen en el plM* 
filado serán decían dos en rebeldía pasandósele el perjuicio á qtf 

haya lugar. 
A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g.) exorto y requie»* 

a todas Autoridades tanto civi'es como miiiteres y de Policía judici»1 
para que piactiquen activas diligencias en busca de los referido* 
procese dos y en caso de ser habidos los remitan en clase de preso* 
con la» seguridades convenientes A la casa-cuartel ya medeion»^ 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

t ' i do en Cervantes á 30 de Septiembre de 1896.—Felipe Fernandí» 
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